
El Ilmo. Ayuntamiento de Madridejos a través de la Concejalía de Festejos, publica las 

presentes bases del II Concurso de Disfraces Peñas de Madridejos que se celebrará el 

viernes 7 de marzo de 2025, con el objetivo de fomentar y recuperar la tradición del baile 

de Carnaval local entre la ciudadanía de la localidad, y que dará comienzo a las 23:00 h. en 

el Pabellón de Santa Ana: 



9.- No podrá optar a premio, cualquier grupo local que haya recibido subvención o premio 
con los mismos disfraces en otro concurso o desfile que se haya celebrado hasta la fecha 
por el Ayuntamiento de Madridejos, por ello los disfraces deben ser nuevos.




